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titución, fundamentalmente los derechos a la vida, a la pro-
tección de la salud, a un medioambiente adecuado, a la segu-
ridad, artículos 15, 43.1, 45.1 y 17.1, respectivamente. Por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos,
determinándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15, 17.1, 43.1 y 45.1 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todo el personal laboral del Ayuntamiento de Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz), desde el 16 de mayo al 15 de junio
de 2005, ambos inclusive, y desde el 1 de julio al 15 de
julio de 2005, ambos inclusive, deberá ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz

A N E X O

SERVICIOS MINIMOS

Alcaldía.
- 1 Auxiliar Administrativo.
- 1 Conductor.

Secretaría General.
- 1 Auxiliar Administrativo.

Urbanismo y Obras.
- 2 Auxiliares Administrativos.
- 1 Telefonista.
- 1 Oficial Albañil encargado de obras y 1 Peón.
- 1 Oficial electricista y 1 Peón.
- 1 Oficial fontanero y 1 Peón.
- 2 Camiones completos de recogida de basuras, con

su dotación para las zonas que limpian y recogen basuras

el personal laboral del Ayuntamiento y expresamente en los
centros de salud, Residencia de ancianos y Hogares de Pen-
sionistas de tales zonas. En el período de Feria de la localidad,
este servicio se incrementará con un camión completo, con
su dotación, para realizar su cometido en el recinto ferial.

- 1 Capataz limpieza.

Intervención-Patrimonio-Tesorería-Rentas y Arbitrios.
- 2 Auxiliares Administrativos.

Personal.
- 1 Auxiliar.
- 1 Grúa municipal.
- 1 Ordenanza Casa Páez (mañana).
- 1 Ordenanza Palacio (mañana y otro tarde).
- 1 Ordenanza calle Baños (EPOE, EATAL, CEP, E.

PRECOZ).

Servicios Sociales.
- 1 Asistente Social.
- 2 Auxiliares (1 para cada zona).

Colegios.
- Todos los Conserjes durante el período de huelga que

coincida con el calendario escolar.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la prórroga de una beca para la formación de personal
técnico de archivo y aplicaciones informáticas a fondos
documentales.

Vista la Orden de 27 de agosto de 2003 de la Consejería
de Turismo y Deporte, reguladora de la convocatoria de Becas
de Formación de Personal Técnico en materia de archivos
y aplicaciones informáticas a fondos documentales que, en
su Base 1.2 desarrolla la prórroga de otros doce meses, para
su finalización, en idénticas condiciones tras agotarse el primer
período.

Vista la solicitud de prórroga de fecha 13 de abril de
2005 presentada por doña Verónica Romero Fernández, así
como el informe favorable emitido por la Directora del Trabajo.

Y, en uso de las competencias atribuidas por la citada
Orden de 27 de agosto de 2003, en su Disposición Adicional
Primera.

R E S U E L V E

1. Prorrogar la beca con una dotación de 1.100 euros/mes,
durante doce meses (una subvención total de 13.200 euros,
siendo el 100 por 100 del presupuesto aceptado para la acti-
vidad a realizar), a partir del uno de julio de 2005 y con cargo
a las aplicaciones presupuestarias 0.1.15.00.02.11.480.00
.75A.6. y 3.1.15.00.02.11.480.00 .75A.2.2006, para realizar
los trabajos en materia de archivos y aplicaciones informáticas
a fondos documentales que tiene adjudicada por Resolución
de 26 de noviembre de 2004 doña Verónica Romero Fernández,
31.678.539-H.

2. A tenor de lo dispuesto en la base tercera del Anexo I
de la Orden de 27.8.03 citada, los trabajos, estudios e informes
realizados por los adjudicatarios en el disfrute de sus becas,
serán propiedad de la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte.

3.1. Los pagos de las distintas mensualidades se harán
en firme a mes vencido, previa presentación del certificado
de recepción de conformidad de los servicios prestados emitido
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por el Director de los trabajos, según programa de actividades,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 de la Resolución
de 31 de marzo de 2004.

3.2. Además de las obligaciones previstas en los artículos
105 y 108, de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última
mensualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas durante el período de duración
de la beca, de conformidad con lo establecido en la base
novena a que se refiere la Convocatoria.

De igual modo, deberá darse cumplimiento al resto de
las obligaciones a realizar por el beneficiario dispuestas en
la base novena de las Bases Reguladoras para la convocatoria
de la beca.

Así mismo procede reintegro en los supuestos establecidos
en la cláusula undécima.

Que la modificación de condiciones podrá dar lugar a
modificación de esta resolución en los términos establecidos
en la cláusula décima.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Cádiz del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 13 de abril de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Málaga, en el recurso núm. 16/04, interpuesto por
don Miguel Marques de Torres, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 27 de abril de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 27 DE ABRIL DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN MALAGA, EN EL RECURSO
NUM. 16/04 INTERPUESTO POR DON MIGUEL MARQUES
DE TORRES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Málaga, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 16/04 interpuesto por don Miguel Marques de Torres
contra la Resolución de 17 de junio de 2003, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que, a propuesta de la Comisión de Selección que ha
valorado las pruebas selectivas para ingresar en el cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, especialidad Farmacia, se aprueba la resolución

definitiva de dichas pruebas selectivas y la relación de plazas
vacantes que se ofertan y se anuncia la publicación de las
listas en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, y contra Resolución de 24 de julio de 2003, de
la misma Dirección General, desestimatoria de recurso potes-
tativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 27 de abril de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 16/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 27 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez

CORRECCION de errores a la Resolución de 3
de marzo de 2005, de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba el
Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para el suministro de productos del Grupo 04. Prótesis
quirúrgicas del catálogo de productos y materiales de
consumo del Servicio Andaluz de Salud, seleccionados
previa determinación de tipo, mediante procedimiento
negociado sin publicidad, que figura como Anexo I de
la citada Resolución (BOJA núm. 57, de 22.3.2005).

Advertido error en lo dispuesto en el apartado b) del
Anexo III, Declaración Responsable de capacidad para con-
tratar otorgada ante el órgano de Contratación del Servicio
Andaluz de Salud, del citado Pliego Tipo, que aparece en
la página número 56 del BOJA núm. 57, de 22 de marzo
de 2005.

Donde dice:
«b) Haber sido declaradas en quiebra, en concurso de

acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o
sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente de
quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud
judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras,
en su caso, no fuere rehabilitada.»

Debe decir:
«b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber

sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallar-
se declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.»

Sevilla, 22 de abril de 2005


